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SALTA, 24 de agosto de 2.007zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Expte. Nº 8345/07

RES.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAC. D. N 402/07

VIST O:

Que mediante la Res. CD N 340/07 se concede licencia extraordinaria con goce de
haberes a la Dra. Marta Ofelia Chaile, Profesor Adjunto Regular - Dedicación Exclusiva
de esta Unidad Académica, desde el 13/07/07 al 23/07/07 para asistir a la Reunión
convocada por el Dr. Antonio Bartolomé Pinten de la Universidadde Barcelona- España,
a los efectos de elaborar un Proyecto de Investigación;

CONSIDERANDO:

El informe presentado por la Dra. Marta Ofelia Chaile, en relación a las
actividades realizadas en la Universidad de Barcelona, España;

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 08 de Agosto pasado,
aprueba dicho informe;

POR ELL O, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRE CT IV O DE L A FACULT AD DE CIE NCIA S EXACTAS
RESUEL VE:

ARTICUL O 1 º: Aprobar el informe presentado por la Dra. Marta Ofelia Chaile,
respecto a la convocatoria del Dr. Antonio Bartolomé Pinten de la Universidad de
Barcelona, España, para elaborar el Proyecto de Investigación Competitivo Imela, que se
presentará en el séptimo programa marco de investigación de la Unión Europea.

ARTICUL O 2º: Hágase saber a la Dra. Marta OfeliaChaile. Cumplido, ARCHÍVESE.-
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